Itagüí Antioquia,  19 de Abril de 2022
Señores:

ATELIER
HANDMADE BAKERY
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 
MARÍA CAMILA CANO RÍOS, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS
PRIMERO. El 06 de Febrero de 2021 ingresé a la empresa ATELIER HANDMADE BAKERY desempeñándome en la labor de oficios generales. 
SEGUNDO. Desde el 27 de Noviembre de 2021 estuve en licencia de maternidad hasta el 01 de Abril de 2022
TERCERO. El 31 de Marzo de 2022  terminé mi contrato con la empresa ATELIER.

CUARTO. A la fecha mes de Abril del presente año recibí por medio digital en mi celular la liquidación por mis servicios prestados en la empresa ATELIER, LIQUIDACIÓN DE LA CUAL NO ESTOY CONFORME POR LOS CONCEPTOS DE DÍAS DE VACACIONES Y HORAS EXTRAS LABORADAS EN DOMINGOS Y FESTIVOS, ME SIENTO INCONFORME CON LA LIQUIDACIÓN DE LOS DÍAS FESTIVOS Y DOMINGOS, YA QUE YO TRIPLICABA HORAS EXTRAS EN MI TRABAJO EN ALGUNAS OCASIONES, Y NECESITO ADEMÁS EXPLICACIÓN RESPETUOSA DEL VALOR QUE USTEDES LE ASIGNARON A LAS VACACIONES POR CONCEPTO DE 55 DÍAS.
PETICIÓN

PRIMERO: Solicito comedidamente SE ME ENTREGUE EN MEDIO FISICO LA LIQUIDACIÓN POR MIS SERVICIOS PRESTADOS EN LA EMPRESA ATELIER HANDMADE BAKERY, DESDE EL 06 DE FEBRERO DE 2021 HASTA EL 01 DE ABRIL DE 2022, ESPECIFICANDO DESDE LA LEY, LOS CONCEPTOS GENERADOS POR USTEDES EN DÍAS DE VACACIONES Y HORAS EXTRAS (DOMINGOS Y FESTIVOS).
FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 
MARÍA CAMILA CANO RÍOS
C.C. No. 1000306395 de Medellín Departamento de Antioquia. 
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